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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nll5-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nll5-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta PÚblica en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NII5-2023, correspondiente a la obra: Rehabilitación
del tramo: pepeyoca de Cabrera-Ahuatitla, del km O+OOO al km 3+5OO; ubicada en la localidad de
pepeyoca de Cabrera, Municipio de Huautla, Estado de H¡dalgo.los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitaclón pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAISE/C|-2O23-15O2-OO4O6, de
fecha 24 de julio de 2023, emitido por Secretaria de Hacienda del Cob¡erno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 04 de
septiembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P, 42oao; la persona moral, así como los serv¡dores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licltaclón Pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta lic¡tación por las personas que en ella intervlnieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 1l fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Réglamento lnterior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutlvo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unltarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido pará tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loB de la constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl l5-2023

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación. por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las propos¡ciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Medio Ambiente Xochicall¡ inmed¡ata S.A. de c.V.".

Con un importe sin l.V.A. de: S 2.086.642.65 (Dos millones ochenta y seis mil seiscientos cuarenta y
dos oesos 66ñO0 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'.420.505.49 (Dos millones
cuatroc¡entos ve¡nte mil ouinientos cinco pesos 49^OO M.N la cual incluye el 167o del ¡mpuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día l8 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a preclos unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vigente.

El licltante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la

formalizacjón del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente no
se actualiza un conflicto de interés; tamb¡én en dlcha man¡festación hará constar que los socios o

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o

comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplim¡ento al

artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad m¡nistrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta

Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42080, teléfonos 771 1Va O45,771 7178 OOO

extensiones A742y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 05 de
septiembre de 2023, así mismoqueda enterada la empresa ganadora quedeberá prepararytener
en el lugar de ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl l5-2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
as¡st¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fUafá un ejemplar de esta acta en el
dom¡cilio de la Convocante por un per¡odo de c¡nco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l23O horas del día de su fecha, f¡rmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Pública del Acto de Fallo se rige por el Reglamento interior de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y previamente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 2a de lulio de 2cl3 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de ContralorÍa el 3l de julio de 2023 y a su publicación al Periódico
oficial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2o23i y si bien fue publicado en este
mismo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, deb¡do a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terrltorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las prev¡stas en el mismo.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

Por la Dirección de

pe Sá nchez Rangel

L.D. Ma. G

Ceneral de Asuntos Jurídicos

L.D. lsabel Hernández Esoinosa

4-t' 7-zt/'- -"-
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Por la Direcc¡ón Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N tt5-2o23

Por la Direcc¡ón Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

(

,¿

No se presentó
\\
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la Coordinación General Jurídica
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Por los l¡citantes participantes

Nombre Firma

'1.- Medio Ambiente Xochicalli inmediata S.A. de
c.v. f

A
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a
la Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI5 -2023, correspond¡ente a la Obra: Rehabil¡tación dél tramo: Pepeyoca de
Cabrera-Ahuatitla, del km O+OOO al km 3+5OO; ubicada en la localidad de Pepeyoca de Cabrera, Mun¡c¡pio de Huautla,
Estado de H¡dalgo. ^ ,4-Estado de H¡dalqo. 

f, -_*U' i<-- '-/v /

sús Ar¡as osorio
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nll5-2023
Convocatoria No. ol9/2023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hldalgo, el día 04 de septiembre de 2023, en las oficinas de

la Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N]15-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del
tramo: pepeyoca de Ca brera-Ahuatitla, del km 0+OOO al km 3+5OOi ubicada en la localidad de Pepeyoca
de cabrera, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establec¡dos en las bases del procedimiento por
i¡citac¡ón publica, lascondiciones lega les, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citac¡ón Pública.

I
il

[^

,A
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t/6
D¡ctamen para determina. el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Nl15-

2023, en r;tac¡ón a tá adjudicaciór.r de la obra públ¡ca: Rehabllltación del tramo: Pepeyoca de Cabrera-Ahuatitla, del km o+OOO al
Pepeyoca de Cabrera, Municlplo de Huautla, Estado de Hidalgo.km 3+5oo: ubicada en la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestruqtura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll5-2023
Convocatoria No. O19/2023

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-FAISE|C!-2O23-15O2-OO4O6 de fecha 24
de julio de 2023.

f .2.- Que con fecha 07 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0]92023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-NII5-2023, pera la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del tramo: Pepeyoca de
Cabrera-Ahuatitla, del km O+O0O al km 3+5OO; ubicada en la localídad de Pepeyoca de Cabrera,
Munic¡pio de Huautla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fécha de su publicación y hasta el día 22 dé agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 14 de agosto de 2023 a las l0:00 hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5,- Con fecha 23 de agosto de 2023 a las l7:0O hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura públ¡ca y
Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista de asistenc¡a
encontrándose Dresente:

'1. Medio Ambiente Xochicall¡ Inmediata, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 29deagosto de 2023 a las 17:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante s¡gu¡ente:

'1. Med¡o Amb¡ente Xochicalli Inmediata, S.A. de cv.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la rev¡s¡ón
cuantitativa de la documentación preséntada, con los resultados que se describen:

1.7J.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de agosto de 2023 a las l7:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No, EO.SIPDUS-Nlls-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: R€habilitaclón deltramo: Pepeyoca de Cabrera-Ahuatltla, del km O+OOO al

r) :rjri. ?ij. t ' r'¡i). ll !¡j i i:rrr,r,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Ntl5-2023
Convocatoria No. Ol92O23

Ningún Licitante

1,7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

Medio Ambiente Xochicalli
Inmediata, S.A. de Cv. $2',cA6,642.66

92 días naturales, inicio 18 de
sept¡embre de 2023. términación l8 de
d¡ciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fécha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Púb¡ica y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 30,31 de agosto y 0l septiembre del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de C.V., para determ¡nar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones
delalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuaclón se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.I.- Med¡o Amb¡ente Xochicalli Inmediata. S.A. de C'V

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Medio Ambiente Xoch¡calli Inmediata, S.A. de C.V,, cumple con los lineam¡entos establecidos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo

tto

ltI
/\
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. ol9/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl15-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitación del tramo: Pepeyoca de Cabrera-Ahuatitla, d6l km O+OOO al

km 3+5oo; ubicadá en la localidad de pepeyopa de cabrera, Municipio de Huautla, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll5-2023
Convocatoria No. 019/2023

que establece el artÍculo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 4¡ fracción la la Vl, ¡nciso A fracción la la lV artículo 42fracci5n la la ll,incisoA,
fracción I a le Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propueste técnica y económica) del licitante: Medio
Ambiente Xochicall¡ Inmediata, S,A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactorlamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $2'086,642.66 (Dos m¡llones ochenta y seis mil seiscientos
cuarenta y dos pesos 66iOO M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 92 días natureles.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta l¡c¡tación pública es: Medio Ambiente
Xochicalli lnmediata, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
el monto de $2'0a6,642.66 (oos millones ochenta y seis mil seiscientos cuarenta y dos pesos 66/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías,

a).- Firma dél contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $2'0A6,64z66 (Dos millones ochenta y seis mil se¡sc¡entos cuarenta y dos pesos
66/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días neturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 05 de septiembre de 2023 previa entrega de las gerantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecldo por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prévio a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas
de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

I

4t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2o23, del Proced¡miento por Licitación Pública No.
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Rehabilitación d€l tramo: Pep€yoca de Cabrera-Ahuat¡tla,

ublcada €n la localidad de Pepgyoca d€ cabrera, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo.
del km O+OOo al

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-Nll5-2Oz
Convocatoria No. Ol9/2023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación. '
Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y répresentación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1,2,3,4,5 frcccián l, u fracc¡ón lV
y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rigé por el Reglamento Inter¡or de la Sécretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratac¡ón al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
s¡ete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos T¡ansitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás dispos¡ciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren séñaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el m¡smo.

Emite
Director General de Ad ministración

de la S.|.P.D.U.S.

Dictameñ para determiñár elfallo de la
s/6

No. O19/2023, del Procedimiento por L¡citación pública No, EO-SIPDUS-Nlls-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Rehab¡litación del tramo: P€p€yoca de Cabrera-Ahuatitla, del lcn O+OOO al

de Cabr€ra, Municipio d€ Huautla, Estado d€ Hidalgo.

(
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km 3+5OO: ublc¿da localidad de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarla de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll5-2O23
Convocatoria No. O'192023

servidor Públ¡co

designado para presidir los actos

de licitación prlblica y Evaluó, Directora de

Precios Unitarios de la S'l.P.D.U.S.

6/6
Dictamen oara determinar elfallo de la Convocator¡a No. Ol9/2o23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N]15-
203, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públice: R€habilitac¡ón del tramo: Pep€yoca ds Cabrera-Ahuetitla, del km O+OOO al

Evaluó

res J¡ménez FlendónArq. Ana Edith CosmóPulos Corona l/t\

\
t4

km 3+soo; ubicada en la localidad de Pep6yoca de Cabl6ra, Munlclpio de Huautla, Estado de Hidalgo.?'\
Z---ttt \


